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Dentro de las presentes diligencias, se observa dentro del contenido del archivo 

#25, que, se presentó un error al enviar electrónicamente, el acta de notificación del 

auto admisorio, al curador designado. Por tanto, se dispone, requerir al centro de 

servicios judiciales para que, allegue o incorpore al presente proceso, la prueba del 

envío del expediente o piezas procesales pertinentes al Curador ad-Litem del señor 

JOSE JAVIER AGUIRRE GIRALDO. 

 

Lo anterior, para que, de esta manera, el Dr. GERARDO ANTONIO HENAO 

CARMONA pueda contestar la demanda, atendiendo que el togado aceptó el 

encargo desde el 31 de mayo. 

A la fecha brilla por su ausencia en el expediente, la acreditación de tal remisión, 

situación está que, interfiere en el normal curso del proceso.   

Dado lo anterior se ordena, de nuevo el envío del expediente al correo del Dr. 

GERARDO ANTONIO HENAO CARMONA, para que proceda a dar contestación a 

la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
Juez.   
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